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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ES- 
TATUTO DE LA COMPAÑIA LOMIRA S.A. 

Se comunica al público que la compañía LOMIRA 
S.A., reformó su estatuto por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 
17 de diciembre de 2003, Fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. 

04-G-DIC-0001034 el 19 de febrero de 2004, 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del esta- 
tuto se refiere a lo siguiente: ARTICULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL.- EL CAPITAL de ta Compañía se 

divide en CAPITAL AUTORIZADO. CAPITAL SUS- 

CRITO Y CAPITAL PAGADO.- El CAPITAL. AUTO- 
RIZADO de la compañía. es NUEVE MIL CUA- 

TROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHO CEN- 

TAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. El CAPITAL SUSCRITO Y PAGA- 

DO de la compañía es CUATRO MIL SETECIEN- 

TOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA CON CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA, dividido en ciento diecisiete mil setecientas 

cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas. Las acciones esta- 

rán numeradas de) vta LEO elo UNO a la ciento 

diecisiete mil setecientas cincuenta y uno inclu- 

sive,... 

Guayaquil, 19 de febrero de 2004 

Fausto Haro Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)  


